
  Ay u n t a m i e n t o  d e
    SANTA COLOMA 
   DE GRAMENET   

G R U P O  M U N I C I PA L
D E L PA RT I D O  P O P U L A R

Mª Carmen SÁEZ BELVER, Concejal – Presidenta del Grupo Municipal Popular
del Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramenet, de acuerdo con lo que dispone
el artículo 35 del Reglamento de organización  Municipal, para ser respondido por
el Alcalde o el Concejal en quien delegue, EXPONIENDO :

Teniendo en cuenta que las obras de remodelación del Teatro Segarra cuyo coste
estimado era de 2’6 millones de euros, están paradas y no se sabe cual será la
fecha de apertura del mismo.

Considerando que la apertura del Teatro estaba prevista para el mes de abril y que
la empresa adjudicataria alega “problemas internos” que le impiden hacerse cargo
de  las  obras  lo  que  supondrá  una  demora  importante  y  que  algunos  actos
programados se tendrán que reconvertir para  realizarlos en otros equipamientos.

Atendiendo a que este retraso  supondrá que se tendrán que retrasar a su vez dos
acuerdos del Consell de Administración de Gramepark en los cuales se aprueba la
adjudicación  de  varios  trabajos  correspondientes  al  Proyecto  ejecutivo  de  la
segunda fase del Teatro Segarra 

Por todo ello  la Presidenta-  Portavoz del  Grupo Municipal  Popular  Mª Carmen
Sáez presenta al pleno ordinario del mes de Octubre las siguientes:

PREGUNTAS

1º-¿Cuáles son esos “problemas internos“ que alega la empresa Avanti encargada
de la remodelación del teatro Segarra para no hacerse cargo de la misma?

2º- ¿Qué gestiones está llevando a cabo este Ayuntamiento para que bien por
Avanti o bien por otra empresa se finalicen las obras iniciadas por Avanti?

3º- ¿Qué sobrecoste supondrá para el Ayuntamiento el incumplimiento por parte
de la empresa adjudicataria?

4º- ¿Qué fecha aproximada de apertura hay prevista?

Mª Carmen Sáez Belver
Presidenta del Grupo Municipal Popular
Sta. Coloma de Gramenet, 26 de octubre de 2007.
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